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SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS
1.- DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre/Razón social                                                                       DNI /CIF

Dirección                                                                                           C.P.

Población                                                                                         E-mail

Teléfonos                                    

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre/Razón social                                                                       DNI /CIF

Dirección                                                                                           C.P.

Población                                                                                       E-mail

Teléfonos                                    

SOLICITA 

Le sea concedida la LICENCIA MUNICIPAL PARA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, teniendo conocimiento y aceptando lo estipulado en la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, en el Real Decreto 287/2002 de 22 de marzo y en las demás disposiciones legales de aplicación, vigentes en lo relativo a la tenencia, adiestramiento y manejo de los animales potencialmente peligrosos, al objeto de preservar la seguridad de personas, bienes y otros animales, su adecuado manejo y custodia. 

En………………………….a ………… de…………………………. de 20…..
AYUNTAMIENTO HERMANDAD CAMPOO SUSO es el Responsable de los datos personales proporcionados bajo su consentimiento  y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto  en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016(GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, con la finalidad de tramitar su solicitud y seran conservados mientras exista  un interés mutuo para mantener el fin del tratamiento y cuando ya no sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas  de seguridad adecuadas para garantizar  la seudonimización  de los datos o la destrucción total de los mismos. No se comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. Asimismo, se informa que puede ejercer  los derechos de acceso , rectificación, portabilidad y supresión  de sus datos  y los de limitación  y oposición a su tratamiento dirigiéndose a AYUNTAMIENTO HERMANDAD CAMPOO SUSO, en Plaza Hermandad 22 , 39210 Espinilla (Cantabria) email: campoosuso@hotmail.com y el de reclamación a www.agpd.es
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

1.- D.N.I. del propietario.

2.- Certificado original negativo de antecedentes penales

3.- Certificado de capacidad física y aptitud psicológica expedido por centros de reconocimiento que cumplan las características previstas por el artículo 6 y 7 del Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

4.- Cartilla sanitaria del perro.

5.- Acreditación de la formalización del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por una cuantía mínima de 120.000 € (Copia del recibo de pago de la prima actualizada.)
6.- Justificante del abono de la Tasa por expedición de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

NOTA INFORMATIVA PARA EL SOLICITANTE DE LA LICENCIA 
1. La Licencia admva. para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tendrá una validez de CINCO AÑOS desde la fecha de la expedición, pudiendo ser renovada, a petición del interesado, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalización por sucesivos períodos de igual duración. 

2. La Licencia será revocada y quedará sin efecto en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el art. 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero. 

3. Cualquier variación de los datos acreditativos para la obtención de la licencia, deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca. 

4. La posesión de animales obliga al interesado a inscribirlos en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos.
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